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 RECONSA Y RETESA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Y MADRECO PROYECTOS
Y OBRAS, SOCIEDAD LIMITADA

Auto de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 3,

 Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 62/06, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Gi-
nés Simón Sánchez contra las demandadas Reconsa y 
Retesa, Sociedad Anónima, y Madreco Proyectos y 
Obras, Sociedad Limitada sobre Cantidad, se ha dictado 
el día 27 de noviembre de 2006 Auto, por el que se decla-
ra a las ejecutadas Reconsa y Retesa, Sociedad Anónima 
y Madreco Procyectos y Obras, Sociedad Limitada, en 
situación insolvencia total por importe de 2.312,64 euros, 
insolvencia que se entenderá como provisional. Y de 
conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, expido el presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–La Secretaría Ju-
dicial, Elena Alonso Berrio-Ategortua.–70.285. 

 RESTAURANTE NAUTIC 
EL MAS NOU, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 289/2006 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de Bar-
celona, seguido a instancia de Rosa María Magdaleno 
Varela; contra Restaurante Nautic El Mas Nou, S.L., so-
bre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fe-
cha 27/11/06 por el que se declara a la ejecutada antes 
indicada en situación de insolvencia total por importe
de 8.450,49 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción del el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

27 de noviembre de 2006.–El Secretario Judicial, 
Marcos Rodríguez Martínez.–70.300. 

 SANDRA SUSANA DE LA ESE GARCÍA
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 1431/06 de este Juzgado de lo Social número 23, se-
guidos a instancia de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, contra Sandra Susana de la Ese García, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 28 de no-
viembre de 2006 por la que se declara a la ejecutada Sandra 
Susana de la Ese García, en situación de insolvencia legal 
total, por importe de 10.323,42 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como proviional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 28 de noviembre de 2006.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 23.–70.362. 

 SELGAN VITE IT, S. A.
(Sociedad absorbente)

MISTRAL TECNOLOGÍA
DE LA INFORMACIÓN, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace publico que las juntas generales de accionis-
tas y socios de las citadas sociedades celebradas el dia 5 
de diciembre de 2006 en los domicilios sociales, aproba-
ron por unanimidad, la fusión de dichas sociedades, me-
diante la absorción por la sociedad Selgan Vite It Socie-
dad Anónima de Mistral Tecnologia de la Información 
Sociedad Limitada, en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los órganos de adminis-
tración de las sociedades intervinientes, y depositado en 
el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar que asiste a los socios y acreedores de 
las sociedades participantes en la fusión el derecho a obte-
ner el texto integro de los acuerdos adoptados y de los ba-
lances de fusión, así como el derecho de los acreedores de 
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en los 
términos establecidos en el articulo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas durante el plazo de un mes contado a 
partir de la publicación del ultimo anuncio de fusión.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2006.–Presidente del 
Consejo de Administración de Selgan Vite It Sociedad 
Anónima, Firmado: Luis Emilio Augusto Bédate Gonzá-
lez. Administrador único de Mistral Tecnología de la In-
formación Sociedad Limitada, Leopoldo José Vizoso 
Martín.–70.755. y 3.ª 15-12-2006 

 SEVEGRA CONST, S. L.

La Junta general de socios, celebrada el día 27 de no-
viembre de 2006, acordó la reducción del capital social 
en 60.000,00 euros para restablecer el equilibrio entre el 
capital y el patrimonio de la sociedad disminuido por 
consecuencia de pérdidas. Y aumento del capital social, 
simultáneo, en la cuantía y condiciones que a continua-
ción se indican, a los efectos de posibilitar el ejercicio 
por los socios de la sociedad de su derecho de asunción 
preferente:

Primero.–Aumentar el capital en 120.000,00 euros, 
mediante la creación de 12.000 nuevas participaciones 
sociales de un valor nominal de 10 euros cada una y nu-
meradas correlativamente del 1 al 12.000 ambos inclusi-
ve, con los mismos derechos que las preexistentes. El 
contravalor consistirá íntegramente en aportaciones dine-
rarias.

Segundo.–Las nuevas participaciones no tienen prima 
de emisión. El importe a pagar será únicamente el valor 
nominal de las mismas, 10,00 euros cada una.

Tercero.–Los socios de la compañía son titulares del 
derecho de asunción preferente que la Ley les otorga, en 
la proporción que corresponda al valor nominal de las 

 SLATER SOFTWARE 
LABORATORIES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Eugenia lópez-Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-
do de lo social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 51/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juan 
José Gil Méndez contra «Slater Software Laboratories,  S. 
L.», sobre cantidad, se ha dictado Auto de insolvencia en 
fecha 22/11/2006, por un importe de 12236,51 euros de 
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 22 de noviembre de 2006.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 23.–70.146. 

 SOMOSRADIO, S. L.
Declaración de Insolvencia

En este Juzgado de lo Social número 17 de los de 
Madrid se sigue ejecución número 95/6 a instancias de 
don David Benito del Olmo frente a Somosradio, S. L., 
en la que se ha dictado resolución cuya parte dispositiva 
dice literalmente: «Declarar a la empresa ejecutada So-
mosradio, S. L., en situación de insolvencia total por 
importe de 19.604.52 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional».

Madrid, 23 de noviembre de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, Paloma Muñiz Carrión.–70.289. 

 SPRINGER ARTEFERRO, SCA

Declaración de insolvencia

Rosa M.ª Adame Barbeta, Secretario/a Judicial del Juz-
gado de lo Social número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 296/05 se ha dictado Auto con fecha 30/10/06, 
por el que se declara a la empresa «Springer Arteferro 
SCA», en situación de insolvencia provisional para res-

Junta General Ordinaria de Accionistas a celebrar en 
Oviedo, calle Fray Ceferino, 24, salón parroquial de la 
iglesia de San Juan el Real, el día 18 de enero de 2007, a 
las 17 horas, en primera convocatoria y, en su caso, el 
siguiente día 19 de enero de 2007, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad, comprensivas del Balance 
de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Me-
moria, todo ello correspondiente al ejercicio 2005/2006, 
cerrado a 30 de junio de 2006, así como la propuesta de 
aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración durante el ejerci-
cio 2005/2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, del pre-
supuesto de ingresos y gastos correspondiente al ejerci-
cio 2006/2007.

Cuarto.–Reorganización del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la ejecución y 

elevación a público de los acuerdos adoptados.

Oviedo, 13 de diciembre de 2006.–Presidente del 
Consejo de Administración, Juan Mesa Gil.–71.534. 

antiguas participaciones, en razón de 2 participaciones 
nuevas por cada participación antigua.

Cuarto.–Los señores socios pueden usar de su derecho 
de suscripción preferente en el plazo de un mes contado 
desde la publicación del anuncio de oferta de suscripción 
de esta emisión en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil. Las participaciones no asumidas en el ejercicio del 
derecho preferente, serán ofrecidas a los socios que lo 
hubieron ejercitado, para su asunción y desembolso du-
rante un plazo de 5 días desde la conclusión del señalado 
para la asunción preferente; si existieren varios socios 
interesados en asumir las participaciones ofrecidas, estas 
se adjudicarán en proporción a las que cada uno ya tuvie-
re en la sociedad. Durante los quince días siguientes a la 
finalización del plazo anterior, el órgano de administra-
ción podrá adjudicar las participaciones no asumidas a 
personas extrañas a la sociedad.

Quinto.–Durante el plazo de asunción, los socios pueden 
asumir las participaciones mediante comunicación dirigida 
a esta sociedad, a la que acompañará certificación o resguar-
do acreditativo del ingreso del 100 por 100 del valor nomi-
nal de las participaciones objeto de suscripción, mediante 
ingreso en la cuenta número 2100-2508-41-0210039678, 
abierta a nombre de la Sociedad en «La Caixa».

Sexto.–Caso de no ser asumido íntegramente el aumen-
to de capital social dentro de los plazos fijados, se declara-
rá su asunción incompleta, quedando aumentado el capital 
social en la cuantía de las asunciones efectuadas.

Todo lo cual se pone en público conocimiento de 
conformidad a lo prevenido en el artículo 75 de la vigen-
te Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Ogijares, 27 de noviembre de 2006.–Administrador 
solidario, Rafael Ruiz Padilla.–70.060. 
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 SUIZA DE ORIENTE MEDIO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
social número 10 de Madrid:

Hago Saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 84/2006, de este Juzgado de lo Social ,seguido a 
instancias de don Francisco Javier Sanabria Sánchez 
contra Suiza de Oriente Medio, Sociedad Limitada, sobre 
despido, se ha dictado en fecha 29 de noviembre de 2006 
auto por el que se declara a la ejecutada Suiza de Oriente 
Medio, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
total por importe de 2.948,69 euros, que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, Isabel Oteo Muñoz.–70.280. 

 SUMINISTROS INDUSTRIALES
LA JANINA, S. L.

Auto de Insolvencia

Don Juan Vicente Benegas Piñas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 8 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
80/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de don Rafael Agua Caballero contra la empresa Sumi-
nistros Industriales la Janina, S.L., sobre ordinario se ha 
dictado en fecha 13 de noviembre 2006 resolución por la 
que se declara a la ejecutada, Suministros Industriales la 
Janina, S.L., en situación de insolvencia total por importe 
de 30.149 insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL ex-
pido el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil».

Madrid, 17 de octubre de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Juan Vicente Benegas Piñas.–70.266. 

 TISA ORDENADORES, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

COMPUTADORES TISA, S. A.
Sociedad unipersonal

IBÉRICA DE PERIFÉRICOS 
GENERALES, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

El accionistas único de la sociedad absorbente, y el 
accionista único de las sociedades absorbidas, adoptaron 
con fecha 10 de noviembre de 2006, la decisión de aprobar 
la fusión por absorción de «Computadores Tisa, S. A.», e 
«Ibérica de Periféricos Generales, S. A.», por «Tisa Or-
denadores, S. A.», adquiriendo la sociedad absorbente, 

 TORRENT I ASOCIADOS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 4/06, a instancias de Rosa M.ª Pérez 
Fernández y Salvador Dangla Soms, contra Torrent i 
Asociados, Sociedad Limitada, en el cual se ha dictado 
con fecha 24/11/06 Auto por el que se declara a la ejecu-
tada en situación de insolvencia parcial provisional por 
importe de 69.157,14 euros de principal, más 6.971,38 
euros de intereses provisionales y 6.971,38 euros de cos-
tas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 10 de noviembre de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, Almudena Ortiz Martín.–70.418. 

 TRANSPORTES REGULARES 
POR CARRETERA R Y B, 

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento Dem 997/05, Eje 
74/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de Carlos Manuel Pinto Pereira, contra la empresa 
«Transportes Regulares por Carretera R y B, Sociedad 
Limitada», sobre cantidad, se ha dictado resolución de 
fecha 21-11-06, cuyo apartado a) de la parte dispositiva 
tiene el tenor literal siguiente:

«Se acuerda declarar al ejecutado “Transportes Regu-
lares por Carretera R y B, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 1.065,12 euros. 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.»

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–María José Farelo 
Gómez, Secretario Judicial del Juzgado Social n.º 7 de 
Madrid.–70.258. 

 TRAYECTO, S. A.
Unipersonal

(En liquidación)

Se hace público que el accionista único de la sociedad, 
aprobó el 24 de noviembre de 2006 su reactivación, am-
pliando el objeto social a «enajenación, explotación, in-
cluso arrendamiento de fincas, edificios, viviendas y lo-
cales e inmuebles en general cualquiera que sea su 
destino en general» y que el órgano de administración 
pueda estar formado por un Administrador único.

Se hace constar el derecho que corresponde a los 
acreedores de la sociedad de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de la sociedad, así como 
el derecho de éstos de oponerse a la reactivación en el 
plazo de un mes desde la fecha de la última publicación 
de reactivación.

Vitoria, 30 de noviembre de 2006.–Administradora 
única, María Antonia Nieto Sainz.–71.168.

1.ª 15-12-2006 

 TRIPUNTO INSTALACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 12 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 104/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Ángel Pérez Guijarro, contra «Tripunto 
Instalaciones, Sociedad Limitada», se ha dictado resolu-
ción en el día de la fecha que contiene la siguiente parte 
dispositiva:

«Se declara la insolvencia total de “Tripunto Instalacio-
nes, Sociedad Limitada”, a los fines de la presente ejecu-
ción en el sentido legal y con carácter provisional, sin 
perjuicio de continuar el procedimiento ejecutivo si llegare 
a mejor fortuna, para responder del débito de 513,22 euros 
de principal que adeuda a don Ángel Pérez Guijarro.»

Madrid, 23 de noviembre de 2006.–Montserrat To-
rrente Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial número 12 de Madrid.–70.256. 

 YÉBENES TREINTA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juzgado de 
lo Social Único de Tortosa (Tarragona),

Hago saber: Que en el proceso de ejecución n.º 70/05-D, 
seguido en este Juzgado a instancia de Helder de Jesús 
Fuentes contra Yébenes Treinta, S. L., dimanante de au-
tos de Reclamación de cantidad n.º 224/05, se ha dictado 
en fecha 15/05/06 Auto por el que se declara a la empresa 
ejecutada en situación de insolvencia total por importe
de 4.693,79 euros de principal más otros 938,76 euros de 
intereses y costas provisionales, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Tortosa, 8 de noviembre de 2006.–Secretaria Judicial, 
Margarita Jiménez Salas.–70.413. 

ponder al débito de 18.983’21 euros de principal más 
3.776’64 euros presupuestados para intereses y costas.

Sevilla, 28 de noviembre de 2006.–Secretaria Judicial, 
Rosa M.ª Adame Barbeta–70.145. 

por sucesión universal, todo el patrimonio de las socie-
dades absorbidas, que quedarán disueltas sin liquidación, 
sin ampliación de capital en la sociedad absorbente y con 
efectos contables a partir del 1 de enero de 2007, todo 
ello de conformidad con el proyecto de fusión, cuyo de-
pósito en el Registro Mercantil de Madrid ha quedado 
efectuado el 3 de noviembre de 2006.

Los socios y acreedores de todas las sociedades que 
se fusionan tendrán derecho a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, 
pudiendo los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan ejercer el derecho de oposición a la fu-
sión en el plazo de un mes desde la publicación del últi-
mo anuncio de fusión, en los términos previstos en el 
artículo 242 del T.R.L.S.A.

Madrid, 5 de diciembre de 2006.–Fernando Loren-
te Lumbreras, representante persona física de Infor-
mática 68, S. A. Administrador único de Tisa Ordena-
dores, S. A., Computadores Tisa, S. A., e Ibérica de 
Periféricos Generales, S. A.–71.174.

y 3.ª 15-12-2006 
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